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    Universidad Católica de La Plata
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS


Formulario de presentación de proyectos de investigación
1.
Título del proyecto

2.
Resumen (hasta de 300 palabras)

3.
Palabras clave (hasta 5)

4.
Investigador/es Responsable/s - Dirección del Proyecto (adjuntar CVAR)

Nombre y Apellido:

E-mail:

Teléfono:

Cargo docente en la Facultad de Derecho de la UCALP:

Máximo título académico obtenido:

5.
Integrantes del proyecto
   (Adjuntar CVAR o CV
)

	Apellido
	Nombre
	Carácter

	E.mail
	Telefono
	Máximo título

académico

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


6. 
Colaboradores externos

	Apellido
	Nombre
	Carácter

	E Mail
	Teléfono
	Máximo título académico
	Universidad de dependencia

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


7.  Relevancia, oportunidad del tema a investigar investigación de la Facultad   (hasta 1 página)

8. Estado de la cuestión a investigar (hasta 1 página)

9. Objetivos e hipótesis de la investigación (hasta 1500 palabras)
 
10. Metodología y plan de trabajo (hasta 1 página)

11. Producción científica y resultados esperados (hasta 500 palabras)
 

12. Bibliografía (hasta 30 publicaciones)

13. Observaciones adicionales (hasta 300 palabras) 
� Investigadores Responsables: el provecto estará dirigido por uno o dos investigadores responsables, que deberán ser profesores de la Facultad de Derecho de la UCALP con categoría de adjunto o superior. En caso de tratarse de profesores que tengan actividad exclusivamente en carreras de posgrado y no posean categoría académica en la carrera de grado, su propuesta deberá ser avalada por el Decano.


� Para su admisibilidad, los proyectos deberán incorporar al menos tres (3) alumnos de grado o posgrado.


� El CVAR es exigible sólo a los docentes UCALP.


�  Indicar  si es: Alumno de grado/ Alumno posgrado UCALP/ Becario/ Profesor UCALP/Graduado UCALP.


� No podrán ser más de un tercio del total.


� Indicar si es: Investigador formado/Maestrando/Doctorando.


�  Clara definición y concreción de la cuestión a estudiar, objetivos generales y específicos y encuadre de las líneas UCALP y de la Facultad.


�  Los proyectos tendrán una duración de 1 (un) año desde su aprobación.


� Se dará prioridad a la publicación en revistas de alto impacto.
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